
I^d^. 123 Sábado 18 de Noviembre de 1876. Orno j ¿xiedlv real

QE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye» y la* dlsposldoces del í¿«- 

Itierae sen obligatorias para la capital 
^e prorlnela desde ^ue^se pul hoo ofi- 
«Uloieiite en ella y oesde enatre días 
después para los dcsiás pueblos de la 
Lisina prorlnela, (K ey de 3 de KoTlm- 
bre de 1S3T.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.ld. fuera. 16.
Tres id...................... 33 ......................... 45*
Seis id. . . 66.............................. »0
Un ado..................... 133 ...... 180.

Se publica lodos los dias escepto los Dotainffos.

Las leyes, órdenes y anoneiosqne a 
raanden publicar en los Boletines efl 
dales at han de remitir ai Cele politico 
respeetlro, por cuyoeonducto se pasa 
r a á los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordeñes de 0 de Abril d 
lüju» y 31 de Oetabre de tS&4.)

Presidencia del Consejo de 
Ministres. |

S. M. el. Rey (Q. D, G.) y 
S. A. R. la Serma. Señora Prince
sa de Astúrias eontinúan en est® 
tórte sin novedad en su importan
ts salud.

S. M. la Peina DcSa leabely 
®^s Aug ustas Bijas continúan en 
Sevilla aio novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: Terminada feliz- 

tnente la campefla carlista, y pa
sado ya el subsiguiente periodo en 
lue sus incidencias debían absor
ber por completo la atención y la 
íctividsd deles C(L*rt8 militares, 
fs llegada la ocasión de coieccio- 
uar los datos más interesantes para 
^ue pueda apretiaise en su dta la 
importancia de los a con te cimientos 
^ue timante aquella han tenido lu- 
íjar. Los tacrihcios del país; los es- 
luerzos realizados pm todos los Go- 
bitrucs que se han sucedido en el 
peder QtÉde que en Marzo de 1869 
®d disparú ei primer liro contra la 
bandera rebelde del cailismo; los 
fíeegoa y penaliUi des de las tropas 
6n feu ptretLucion empleadas, los 
hechos de armas que cotuo conse- 
cueacia han letiido lugar; uaios de 
tslauibúca militar en ans Vanadon 
J müiiipieB lames; trabajos topo* 
tiúhttb de las zonas y de las loca- 
huaots tu que se han veriheado tas 
^ptiaeioues y combates, y les an- 
ttceoentts que puedan adquirir de 
‘^ otganizacmn y elementes con 
9bfc la causa carUsta ha contado, 
^cu Qigtcs ue ser cono cid es y apre- 
*^ihuob, y üthe procurarse qUe se 
•■hnan y coleccionen, para quesir- 

^“h, cuando el momeutu tea liega"* 
hb, a m icuatden de la histeria de 
^^ |envtid ne tuenheios jwih U

Nación y de gloria para el Ejército.
Tan elevadas miras está Hama- ; 

do á realizar el Cuerpo de Estado s 
Mayor, que á su competencia une t 
los elementos necesarios y el cono- f 
cimiento que sus individuos hau 
adquirido sobre el terreno, en cum- ! 
pumientu de su especial misión, de 
los hechos que á ia citada campa
ña se refieren.

En su coDsecucDoia, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido resol
ver lo siguiente;

Primero. Se remitirán por las 
Capitanías generales y centros mi
litares donde exista al Deposito de 
la Guerra la ducumentacioa de les 
Estados Mayores generales de los 
Ejércitos, j de los divisionarios y 
de brigada, relativa a ia pasada 
guerra civil,

begundo. Todos los centros mi
litares tacnitarán 6 la Dirección 
general de Estado Mayor los datos 
que esta les reclame referentes al 
mismo asunto.

Tercero, La expresada Direc
ción general reclamará de los Jefes 
y Ghciales del Cuerpo que han de- 
eempefiado los cargos correspon- 
dieui.es al mismo en las diterentes 
unidades orgánicas y en los distri
tos militares, cualquiera que sea 
su actual situación, los datos y no
ticias que convenga adquirir corno 
ampliación à loe que en compli- 
mientu de sus deberes reglameaia- 
nos habrán lemiUdo en lee épocas 
prevenidas.

Cuarto, Asimismo queda auto
rizada dicha dependencia a pedir 
duectameute à los Oficiales geoera-* 
les que han tomado parte en la 
campana los daius y noticias que 
pueuau convenir y sean de su com
petencia,

Quimo y último. Mientras es
tos anteceder tes «e reúnen, la üi 
reccion general ue Estado Mayor, 
oyeudo, si ,0 estima oportuno, à la 
Junta tu pe nor laeultauva uei cuer
po, propondrá a ea te Miuistenu la 
turma que considéré más conve
niente pura llevar à cabo lo antes 
pvwbltí Mha pubucácion de daw# 

importantes así LopográScos como 
estadísticos y puramente militares, 
en que, á semejanza de lo que se 
practica en los ejercicios extranje
ros y tuvo lugar en el nuestro des
pués de la guerra de Africa, se den 
á conocer y perpetúen de una ma- 
oera autorizada y oficial hechos 
que han de ilustrar y ocupar un 
distingu do lugar en la historia 
militar del paie.

De Real ó rd en lo digo à V, E. 
para su conocimiento y efectos con • 
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 7 de Noviem
bre de 1876,—Ceballos.

Br. Director general del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército*

Núm. 1004, 
Diputación provincial de 

Córcteba.

Extracto do la sedion celebrada por 
la Comisión permanente el día 
120 de Abril de 1876.

Presidencia del Sr. D. Rafael 
Joaquín de Lara y Pineda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Declarar cesante del cargo de 
capellán del Uospiial de Crónicos a 
D. Francisco ue Paula Padilla y 
Ruiz, que la servia in terin amen te, 
y nombrar en su reemplazo a don 
José Banos y Navarro.

Oficiar al 8r. Rector de la par
roquia de Santa Marina, à fin de 
que procure que as necesidades es
pirituales del referido establecimien
to Stan atendiuaa inleriu hega a to
mar posesiou el Capellán nueva
mente nombrado,

ManUeslar al Sr. Gobernador, 
que tan pronto como el presupues
to auicional esté aprobado por la 
Dipntaciou, quedarán cumplidas 
las presen pelones ue la Ke..i orden 
de 2V de Febrero sobre pago de ha
beres a los Catedráticos uei institu
to proviBíial#

Devolver al Gobierno de pro
vincia la copia del bando de órden 
p úbiieo dictado por el Alcalde de 
Priego, manifestándole que este 
Cuerpo provincial no puede iufor- 
marío favarablemenle, porque no 
se e.’.cueatra ajustado á lo que pres
cribe el art. 71 de ia Ley munici
pal faitándole también la parte pe
nal, que es lo mas delicado en esta 
clase de documentos.

bisponer que se lleve à efecto 
i la coustruceion de un pozo eu el 
1 Hospital provincial de Crónicos, 
r Comisionar á don José SaatiUa- 
' na pars que compre un piano con 

destino à la Casa Socorro Hospicio, 
librándose su importe con cargo al 
capítulo de imprevistos.

Poner en vigor el acuerdo de 
10 de Febrero último, referente 
al arreglo de! personal de las ofici
nas de arquitectura y carreteras 
provinciales, uní como los nombra
mientos y cesantías acordados tam
bién corno consecuencia de dicho 
arreglo, exceptuándose tan solo la 
parte que hace relación á la Direc
ción de las obras de carreteras y à 
las indemnizaciones de tos emplea
dos de la misma.

Satisfacer al expósito Gregorio 
María, maestro tie espartería en la 
tusa Socorro-Hospicio, una grati
ficación mensual de tres pesetas 
deaáe Abril ú.tii. o.

Pagar con arreglo al capitulo 
correspondiente el importe tic una 
cuenta presentaua por la Ojmision 
especial para la extinción de la 
langosta, relativa á los gastos oca
sionados en la roturación de cuatro 
fanegas de tierra en fa Granjuela.

Conceder á don Amadeo Rodrí
guez la licencia que tiene solicitada 
para construir un puenteciuo sobre 
una de las cuestas de ia rarretera 
de Trassierra, que ha de dar en
trada a una ñuca de su propiedad, 
así como para cercar la part» ue fa
chada, si bien para ello ha de su- 
getarsa a ciertas condiciones mar
cadas por el dfieclor de Obras pro- 

| vinciaies.
j MauífetUr al Sr. Gobernador Ja
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coDveniencía de que siga llenando 
su cometido el comisionado de 
apreitio que por débitos provin* ta
les se dirigió contra el Ay antami n,- 
to de Montalvan.

Ordenar el Arqniteol’' pi ovin-iial 
verifique un reconocimiento en la 
casa unevamente adquirida por la 
Diputación, y proponga las obras 
mas necesarias para su habUitacion 
Constante en los diversos usos para 
que está destinada.

Con ¡o que términé la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente,- Ra
fael J. de Lara y Pineda.—-El ,36- 
cretario, Rafael de Gracia.

Î

1

i

I

Núm. H05,
Sesión del dia t2 de Abril de 1876.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Redactar y dirigir una circula’ 
para que dentro del mes actual se 
ingrese en la Depositaría provincial 
cuanto los pueblos ade nd an basta 
la misma fecha por el presupuesto 
corriente, imponiendo penalidad 
efectiva á los Alcaldes qne no cum
plan con este servicio. Que, debien- 
co tener los puch os formad':) ÿ 
aprobado su presupuesto adicional 
y en él incluidos los üóbitos a favor 
de la provincia desde l.“deiüayo, 
no solo ingresen la mensualidad 
corriente, sino que tam bien ia res
pectiva á los atracos. Que para el b 
de mayo han de haber presentado 
todos los pueblos en Ihs'tÚcicas de 
este Cuerpo provincial la copia del 
presupuesto adicional, incurriendo 
JOB Alcaldes, caso de no veriücarlo, 
en el máximum de la mulla que ga- 
hemativamente pueda imponer so
le. Que desde t.* úe Mayo se des
pachen comisiones de apremios, à 
cuyo fin se llevará un registro, eu 
el que se hará constar con la debi
da espresion el nombre del comisio* 
dado, sus dictas, día eo que comieu 
za su cometido, pueblo contra quien 
se dirige, y cantidad que adeuda. 
Que se baga saber á los comisiona- 
uts, que eu la egecucion de su co
metido se sugeteu extriclamenti á 
lo» tráiuited marcaOon eu i» instruo* 
cion de 3 de Ditieu bie de 1869.

Nombrar esciibieute terceto de 
la clase de primeros ce la Secreta
ria de esta borporaciou provincial 
à D. Angel Barcia y Garcia, cou cl 
haber anual do 112o pesetas, 

tominiouar al bu eoior del Mu
seo provincial para que auquiere, 
con destino a dicho estabiecimienio, 
cuatro cuadros eu lienzo, cuyo co 
loiiuo parece estáformaou con bor
ras ó raspaduras de paño, librau- 
doce ai efecto la canuoud de f2ôU 
pesetas bou cargo ai capitutooe im
previstos.

Aprobar la distribución de ion- 
dos para el presente me».

Devolver informado favoraWe- 
mente al Gobierno de provincia o ■ 
expedients incoado A iostaaci i Uí 
D. Juan Bautista Aguilar, en re
presentación de los Eicmos. seño
res Marqu »63 de Viana, solicitando 
autorización pare aprovechar agua!) 
det río Rembezar, utilizables ea eu 
hacienca de Moratalla,

Nombrár auxiliar temporero de 
la Secretaria de la fiputacion pro
vincial á U. Francisco Caballero, 
con el haber aunai de 1080 pesetas

Dirigir una circular á los Ayun
tamientos de ia proviacia para que 
uianifiesíen coa qué cantidades pue 
den y quieren contribuir al soste
nimiento del aumeoto de la Guardia 
civil con destino á guardería rural

Dar cuenta á la Exorna. Dipu
tación provincial de la circular di 
rígida por la Comiaiou permaoeute 
de la de Madrid excitando á la de 
esta provincia para que represente 
al Gobierno y á las Cortes, à flu 
de que se conserven en G» futuras 
leyes orgánicas á las Diputaciones 
provinciales las"'atribuciones pri
vativas que tieaeu pata aprobar sus 
presupuestos y para el gobierno y
dirección de otros intereses 
provincia*

Suspender á U. Antonio 
serrât del cargo de auxiliar

de la

Mon
de la

secretaria de la Junta provincial de 
Instruccioo pública, y nombrar en 
su reemplazo á D. Marlin León y 
Milian.

Suspender á D, Francisco Ju
rado del cargo de Médico Cirujano 
de la hijuela de Expósitos de Agui
lar, y nombrar en su reemplazo ó 
D. Rafael Paniagua.

Con lo que terminó la sesión de
este día,—El Vicepresidente, 
fael J. de Lara y Fine tía.—El 
cretario, Rafael de Gracia,

Ra- 
Se-

«
Rúm. 1106.

Sesión de) día 28 de Abril de 
1 residencia del Sr. Lara 

ceda.
Leída y aprobada el acia

1876. 
y Pi-

DO debe insistir en ta competencia 
promovida por dicha Autoridad con
tre el Jozsado de primera instan
cia de Posadas, sobre qoe so inhi
ba d«l oono- imiento de un asnot ) 
’elativo al uso de ciaría venda 6 
servidumbre pecuaria del término 
municipal de Boroachualos, y en 
cuyo espedieate aparecen como 
¡Eteinaíidos Don Antonio Gamero 
Cívico, D. Antonio García Mesa y 
el Ayuntaodenío de dicha villa.

Expedir certificado del acuerdo 
de la Diputación provincial de 3 de 
Julio, por el que se delarminó liti
gar en el asunto do carreteraa, y 
pasarlo al Gobernador, iavitaado- 
ie á que otorgue poder su nombre 
y representación de la provincia 
eu favor del Exemo. Sr. D. Anto
nio Mena y Zorrilla, Abogado del 
ibis tro Colegio de Madrid, y de Don 
Pío Martin, igente de cegocioa en 
lijaba villa, juntos y separadameu- 
te, con la taeukad de sustitairle en 
un Letrado incorporado al Co egio 
de Madrid y con estudio abierto, 
para (a prosecución d« dicho asunto.

Comunicar nuevamente al se
ñor Gobernador el acuerdo relativo 
á la organÍLacion de tas obras pú
blicas provinciales.

Aprobar el dictáuien emitido 
por el vooal rir. Quintana relativa
mente al modo y forma en que ba 
quedar constituida la fianza det De
positario de fondos provinciales Don 
Antonio Vil alba.

Sacar a pública subasta para el 
día 30 de Mayo el suministro de 
pan á los cuatro e8tabitcimie*.tos 
ae Baoeücunda da la capital.

Id, id. para el oía 20 de Mayo 
las 80 fanegas 8 ceiemines de tri
go, y 41 fauogas, 4 celemines de 
cebada existentes cu los graneros 
net hospital de Agudas, proceden
tes te rentas del cortijo Pardillo ba
jo, perteneciente al hospital de 
Crónicos,

Id. id. para el día 30 de dicho 
mes las obras de com postura ce fer
retería y cerragena que ocurran en 
los cuairu establecimientos de Be
neficencia de la capital durante el 
año económico de Io76 a 77.

Con lo que termino la sesión de 
este día,— fu Vicepresidente, He
idel J, de Lara y bmeda.—Ei se
cretario, Kalaei de Gracia.

(

de la
anterior, se acordó rectificar un 
error material que aparece eu ei 
particular del acta de 7 de Febrero 
último, referente a la smptiaciou 
de oua hermana de Candad mas 
en el hospital de Crónicos; pues 
donde dice «por ser excesivo, las 
seis hermanas,» debe decir: <poi 
ser excesivo, las siete hermanas.»

Cou .oqueterminó la sesiou ot 
este dia.— ti Vicepresidente, Ka
bel 3. de tara j? Pineda, 
creiano, Rafaei de Gracia,

h Se

Núm. 1107.
8eeiou del día i.’de Maye de 1876 

Preeiaencia del 8r, Lara y Pi- 
neoa.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados tos 
parhumares sigoíeutes:

Informai ni tór. Gobtroádor, que

Núm. 1134.
Administración económí 
ca de la provincia da Cór 

doba.

En Ia «Gaceta» número 319, 
correspondiea te al Marles 14 de’ 
mes actual se halla inserta la Real 
órdeu si guíen ter

«Ministerio de Hacienda. —Real 
órden. —Exorno. 3r.: Ha dado cuen
ta al Rey (Q. D. G ) de las iastan- 
o¡as producidas por varias Corpo
raciones provinciales y municipa
les reclamando contra la Real ár
dea de 5 de Enero último, que día- 
puso estaban sugetos al pago del 
impuesto de consumos los granos 
destinados Ú la siembra.

En eu vista, y considerando que 
el impuesto sobre cereales no pue
da gravar loa (lestikalcs é la siem
bra, ya por estar en contradicción 
con la índole del tributo, cuya ba
se es el consumo, ja por que no 
cstl autorizado por ley alguna ó 
dispesieion de carácfer general fun
da en la misma; S. M , coaformáa- 
dose con et dictúmea det Cunsejo 
de Estado en pleno y tío acuerdo 
con el de Ministros, se ha servido 
derogar la citada Real órdeu de 6 
de Enero último, y declarar libres 
del derecho de consumos los cerea
les destinados ó la siembra.»

Loque he dispuesto se inserte 
en el presente «BoJoliu oficial» de 
esta provincia para couocioiieáto 
de todos los interesados, previnien
do á los Sres. Alcaldes de los pue
blos que eu aquellos eu que se eo. 
cueutren los derechos de consumo 
eu administración ó arriendo y se 
hayan cobrado algunos eu concep
to, de siembra, den las órdenes con
venientes para que les sea devuel
to su importe a los respectivos coa- 
tribuyeuies,

Córdoba J6 de Noviembre de 
1876,—El Jefa económico, Carlos 
Lopez de Longoria.

Núm. 1094.
Alcaldía del Ayuntamiento de Córdoba.

OIST 141^0 HjH.Aí<^JPAlj Auo ecoucutico deXb# A á 70,
de Cúrouba. PRRnuR IKldatúluE bE AMPUACiON.

EXTRAClD tíe la cuerna de fondos murficipileK, cor respondiente al irimesire 
expresado, que ctmpiende las existencias que resuliaiou en fin del aniermr 
las cantidades t ecaudadas en el de la lecha y lo abunado durame el mismo 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el articu
lo 1&7 de iaLey Municipal vigente.

Capí»-

1.

3.'

4.’
5.’
ti.’
7.’
8.’
9.’

Existencia que resultó en tin del trimestre anterior. . . . 
Producto integro de los bienes de propios y de la renta de 

fas inscripciones..................................................................
id. de los impuestos especiales establecidos sobre de

terminados servicios.........................................................

Pesetaa. Cía,
4iUtó 79

Id. 
id. 
id. 
id.

de beneficencia.. , . 
de Insu uecion pública, 
de Corrección publica.
extraordinarios y eventuales, 

Resultas de años anteriores. . . .
Producto por arbitrios sobre especies de consumo y por los 

recargos sobre Im coutnbuciowes territorial y tío subsidio
Total cargo, . , ,

UkU

47Ó

13193

4y28E

10

70

70

50
10^371 91
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^Aíi- OATA.

epastos del Ayuntamiento.

r ;[^o Sueldo de los empleados
2*“ Material deoticinas
3^0 Suscriciones autorizadas...........................
4^0 Reparación de la Casa Consistorial. . .
5’0 id. de sus efectos y mobiliario..................

l.” 6? Glastos de quintas.......................................
7» id. de elecciones. . . . 
g^o id. menores de la Casa Consistorial. . . 
IQ id. del empadronamiento vecinal.. . . 
j;( id. de la recaudación de arbitrios., , .

Policía de seguridad.
2/ Haber de los guardias municipales. . . 

2.** 3/ Equipo y vestuario de los mismos.. . .
( 4’0 Castos contra incendios............................

Policía urbana y rural.
f 2/ Gastos del alumbrado público..................
1 3^0 id. delà limpieza y riego..........................
j 4? Id, de arbolado y paseos............................
1 5? Id* *1® férias y mercados............................  
f e'o Id. del Matadero público..........................  
\ 7’0 Id. de los Cementerios públicos. , . ,

instrucción primaria.
¡¡¡y 0 Sueldo de los profesores.............................
12? Material de las escuelas.............................

4.* 1 3? Alquileres de editicios para las mismas.
f 4'« Premios para mejorar la enseñanza.
' 5'0 Castos de la Academia de música.. . .

IteueUccncia.
f JO Gastos generales del Asilo de mendi- 

5.® ) ‘ Cidad..........................................................
r 2 “ Socorros domiciliarios y à pobres tran- 

' seuntes..................................... • • ■
Obras públicas.

/ 1^0 Entretenimiento de los edificios del co
mún de vecinos......... ..... . •

130 Obras en fuentes y cañerías públicas. . 
6.’ / 4*0 id. en las cloacas y alcantarillas. . .

7'0 Id. de adoquinado, embaldosado y em- 
piedro........................................ .....

jj Id. en los Cementerios públicos. . .
J2 I^' ®^ I®® paseos y caminos de la ronda’

Clorrecclon pública.
?.’ 3/ Gastos generales de la Cárcel. . . .

Cargas.
/ 1,” Réditos de censos.................................  •

3.® Funciones de iglesia y festejos públicos.
k 4/ Jubilaciones y viudedades........................

q o ! G.'“ Fago de los créditos reconocidos y liqui-
\ dados que contra sí tiene la Municipa-
j lidad..........................................................
I 12 Contingente provincial.............................
1 13 Gupo uei l'esoro..........................................

L 11 Pago de contribuciones al Estado., , .

Obra» de nueva coustrucciou.

10 i 8.’ Edificice militaiea....................................
j 9.® Guras jara el encauzamiento de aguas 
f de hoja Maimón.....................................

Imprevistos.
11 1,® Gustos de esta especie...............................

Contingente provincial.
12 i*n’n“ Satitftcbo por esto concepto...................

IKc.suitas de años anteriores.
12 t 1.® Obligaciones del año último.....................  

( 2.® Id, de los anteriores.............................
_________ Total data. . . . . ,

Persona Î.

» 
»
»

Material.

»
440 15 

56 »

Total.

»
440 15

» 56

una pesetas noventa y un céntimos, y la Data cient' cuatra mil doícien
tis oebonta pesetas sesenta y oi.hu céntíioijS, según queda expresado, ré
sulta una existencia . de novecientas n-vínta y una resetas veinte y tres 
céntimos de que «0 hace cargo la Depositaría ea la cuenta dol presente 
mes de Octubre.

Córdoba 15 de Octubre de 1876,—El Alcalde, T. Conde y Luque.—El 
Regidor interventor, Gerónimo de Sanz.—E! Depoíiiario, Amonio Gar
cía,-- El Secretario, Migue! Lovera.

» 
»

» 
» 
> 
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
»
» 
»

»

»

»

»

» 
» 
»

» 
» 
»

>

»

»

» 
> 
» 
»

»

>

»

»

> 
»

>

» 
»
»

42 88

436 70

» 
»

164

17399 63
1498 40
381 76 
095 72
125
370 59

»
2800

» 
»

6415 84

162 60

>
951 87

1221 48

3023 84
84

413

6682 62

»
591 60

»
16049 84
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^® concurso de los bienes do Don 
Cristóbal y Don Rafael Calvo, á 

Núm, 1122. instaaoia de los acredores, que se
Juzgado de pr mera ins figu-^ ea eiía Juzgado y ante el in- 
tancia del distrito de la iz- fraserito, he mandado sacar por se- 
Qaierua de esta ciudad de gun.a vez en pública subista las

GórdoPa. fincas siguientes:
Dan Valentín de baniiago y Fuen* jj^g^ casa en estaoiu lad, núme-

tea. Juez de pnoiera instancia , 1 1
deffita capital en el OMriu delà ’'“ ^;'* “"’ *^' TcraUl-ar, que linda
izquierda y su partido, 9'^^ * derecha saliendo con la nú-
Hago saber: que el día veinte y mero primero plazuela de Sau Bar-

cinco del corrieoteá las 0000 00 la tolomé de Donjuán de Oms Etodri-
mañana se venden en pública su- gaez, por la izquierda con la nú-
basta en la audiencia da esto Juz- mero diez y ocho calle da Isabel 11, 
gado, un mostrador, un peso da ba- 60 Dan Pad ) Lopoz y por su espalda
lanza, una mesa de estufa y cinco 000 la número trece cade da San
tinajas valorado todo en cuatro- Eloy, de Doña Sabina tílanco; di-
cientos cincuenta y nueve reales, cha casa ha sido retasad » en vemte
no admiliéndose posturas que no y seis mil doscientos veinte y seis
cubran las dos terceras paites. reales, tipo para la subasta. 26226

Córdoba quince de Moviembre Oka casa eu esta c-ujai ca.le
de mil ochocientos setenta y seis. de Alcántara número primero, que 
—Valentín de tíantiago Fuentes,— linda por la derecha salteado coo 
ül actuario, Gregouu Cámara. otra que dá á la calle Almonas, da

Don Antonio de Guerra y otra de
Don Valentin de Santiago y Fuen- Don, Joaquín Barrena, par su iz 

tes, JuezUeprimera lusiaucia del quierda oon (a núinsro once en ia 
distrito de la izquierda de esta calleja de Alcántara de Dou ManutJ 
ciudad y su partido. , Casares y por la espalda con esta

Por la presente requisitoria se j ^^^^^^.^ ^ ^ de Don A a tomo Quer- 
cita, llama y emplaza á Miguel ! j^. j^^ 3¡j3 retasada en treinta mil 
AlbeUau, vendedor ambulante de ’ o^shociautos camoatí y cuatro rea- 
génerus, de unos cuarenta años de |^ ochenta céntimos tipo para la 
edad, alto, pelo negro, barba po- 1 gQ^ggia.
bUda afeitada, ojos pardos, nariz , p^^.^ el remate de eipresadag
y boca regular, que viste panUion J flacha sa ha señalado el día primero 
ciaro y poioaesa oscura, y lleva un de Diciembre de once a doce de so 
caballo negro con aparejo con poca , ^^.^^^.^^^ ^n la Sala Audiencia de 
seda; à fin de que ae presente en 1 gg^g Juzgado.
tste Juzgado en el tórmiuo de 20 Í córdoba doce de Noviembre de 
días, para prestar declaración iu- ^|^ ochocientos setenta y seis — 
quisitiva en causa que en el mismo j^g^ Gonzalez Ferez. - El actuario, 
ae sigue por lesiones a Pablo Cor- j Manuel Guiiieu
nejo y Gómez; apercibido que de no Ttir:iiir.-- —* 
comparecer será deciarauo rtboide , Núm, 1125.
y le pu raí a el lerjuRío que haya • Dirección general de R^n- 
‘«gaf» 5 tas Estancadas,

Asi initmo encargo à todas las ^ _ __
autoridades y agentes de policía Circular
judicial delà Nación, la busca y ^a Real Órdeu de’26 de Marzo
capture de dicho individuo, y caso je 1873 determinó los oumeroian-
de ser habido lo remitan detendo tes, industriales y íabheantes que
coa las seguridades conveoieute. a neben llevar sedado el libro Diario 
.a cárcel Nacional de esta emuao y ^^ ^^^ operaciones mercantiles, de 
a mi disposición. , cuja disposición uió á V. g. cono-

córueba a cuauo de Noviembre .. cimiento este t/euiro directivo enda mu ochocieutus selenia y odis.— Circular lecha 19 del aigmeote mes
Valentín desaotiago tuentes,—nd .„ . ., . , .7 , be Ahni; pero at publicar en laEsenoano, Juan Manuel del Villar.’ _ «Gaceta» (a mencionada Rjal or-

i Num. 113o. Úen, slu duda par un error mate-
aUzgadO utí piimera lUo* rial, se omitidei epigraie «Fabri-
Lancia del duLiiLoue la no cas que cou molor ue vapor ume-

rtCUaUó esta ciUuan ue len, ciernen y Ciasiücag las heri-
COfeOGa. nas,» por lo que, algunos dueños

Don José Gonzalez Ferez, Juez de ae esiablecimi.ntos de esta ciase,
primera instancia dol ais tino de .
1» derecha aceita ciudad ue tór- txeeptuauos, han deja-
liotia^ a® de itgahzar sus libros en la lof-

hago saberí que en iva autos 1*^* preve oíd a,

1

KEfcsUMEliX.

Importa elCargo................................................ 105271 91
Id, la Data.................................................... 104280 68

Existencia que resulta para el presente mes, 991 23

De forma que imporUndo el Cargo oiecto orneo mil doecientas Betecta y
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En su vista, y para que no me
da alegarse ignorauoia de ta robe- ♦ 
rana disposición de que se trata, í 
dispondrá V* S. se haga saber por J 
medio dei cBoíetin oüoial* de esa ; 
provincia, que Loa dueños de fá- - 
bricas quecon taotorde vapormae- ? 
leu, ciernen y cíysiúean las hari- - 
naa, comprendidos en el número j 
335, Tarifa tercera de la contribu- j 
cion industrial de 20 de Mayo de ' 
4873, están obligados al uso del | 
sello de comercio en el libro Diario 
de sus operaciones, y al recargo j 
del 50 por 400 establecido en el ; 
Decreto de 26 de Junio de 1674; 1 
cuidando esa Administración de 
dar conocimiento en particular á 
los interesados, para que en lo su- s 
cesivo no puedan en manera algo- ? 
na creerse exentos de esta obliga- ■ 
cion. 5

Del recibo de la . resente y de j 
haber cumplido cuanto en la mis- j 
ma ee previene, so servirá V. S. j 
darmeaviso acompeñando un ejem- | 
piar del cBoletin» en que lo anun
cie al público.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Agosto de ]876> 
—P. S.—Manuel de Espejo. í 

Sr. Jefe de la AdmiuLtracion 1 
económica de la provincia de... 1

Núm. 1128. 
banco de España. ¡

Don Eduardo fiatqutio. Agente 1 
de dicho establecí mien tu para la ! 
recaudación de contribuciones. ! 
Hace saber: que debiendo pro

ceder ai cobro fiel 1.’ y 2.“ trimes
tre de las tcninbuciones territorial 
é industrial, se fijan los días del 
13 al 17 dei corriente, ambos in
clusives, para ilevarlo Selecto; de
biendo advertir á los coutn- 
buyeutes que no verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas 
uentio del periodo mateado, que 
incurrirán en ei apremio de primer 
grado.

La oficina de recaudación estará 
abierta desde las U de la mañana á 
las 4 de la larde.

Adamuz à 8 de Noviembre de 
4676,—Ej Agente, E. tranquelo.

Núm. 1129*
Don Manuel Euix uti torta! y 

Osuno, Agente ue dicho estable 
cimitnto pan» »* recaucation t 
de cuLinL liciones. j
Hace tai ti: que debiendo pro- | 

ceder al ttL.t uti 1.' y x? trimes- 1 
tre de las ten ti luuetenes lernto- 
nal ó mdusuiai, te hjan tes mas 
det 14 ai Ib um cénit ule, ambos 
inciusiveS| puta iicvario a electo, 
debiendo advertir a tus contnbu- 
yenUsque no venquen el pago de 
itus letpecuvss cuota# dentro uel 

periodo marcado, que incurrirán 
en el apremio da primer grado. .

La oficina de recaudación ea- t 
tará situada en la calle de Dorrego ] 
núm. 3 y abierta desde Ias 9 de la j 
mañana á las 3 de la tarde. j 

PuenteGenil á 9 de Noviembre t 
de (870.—El Agente, Manuel líu'z 
del Portal.

.,rtWi-s iWWtH I»»^ ■ ■■ MI^- 

Núm. 1433.
Becaudacion de contribuciones del 

partido de Rute. ,
Esta agencia llevará á efecto el 

cobro dd primer semestre de la 
contribución territorial é indos- 
tria!, correspondiente al actual año 
económico y pueblos de su parti
do, en la forma siguiente: Rate, 
Encinas Reales y Benamejí del 20 
al 24 del actual. Iznajar y Palen
ciana dei 1 al S del próximo mes de 
Diciem bre.

Lo que se anuncia á loe contri
buyentes da ¡as resp ectivas locali
dades á fin de que oportunamente 
puedan satisfacer sus cuotas, evi
tando asi los perjuicios que se les 
pudiera causar.

La cobranza se llevará á efecto 
en el local de costumbre en ca
da pueblo, y horas de 9 á 4 de la 
tarde.

Rute 11 de Noviembre de 1876. 
—Agustín del Valle.

” ADiUbCiOij.
SIN RIVAL 

para oficinc.s y paiiicaiaies, «Tinta 
Maliiler.ee,> premiada en la Ex
posición de Viena. Es la mejor y 
mas barata de cuantas se conocen y 
se vende à 2 rs. caja en ei comercio 
de D. Juan Ferrer, en Córdoba. 3

GerUticacioues de 
exeuciou dei ¡servi

cio Militar.
Se haUau de veutaen 

la lui pieu ta de! «Diario 
de Cordoba,# b. h eruau- 
do 54 y hetrados 18«

lu ter csa il te.
En la Jibreiia dei «Diario de 

Cô.uoba* te eneonuaiàn las si- 
gbienUa obias de L. EutettoFrei
xa Kabasó:

• trentnarío de la Âdmiui&tia- 
emn uiLUcipap ton mcdeiu y tur- 
muía nus psi a icucs ICS autos y ser
vicios à que son hamauos los Alcal
aes, A^nniamiemos, stcieianos, 
Juntas lOcaies y maestrus de ins- 
tincciuu filmaría, oe publica por 
cuaueioos ue ¿,06 páginas en V.' a 
x pesetas ub cenumoe.

Cc La lepatuao hasta el 5," 
cuadeiuo.

«bula ne apremios» put débilo_ 
pe ooLUituciobts, propius, arm 
liles y publica, x pesetas.

tu ma ue la cun iiiLucion de lU 
muebles,# euiuvu y ganauena- 
cun loimutauus etc., 3 pesetas.

«b ma piacuta uo la pvuuinu- 

cion de industria y comercio.> Su 
precio 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente. —Guía da eoasu mos, 

(6.‘ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio da este año 
y adicionada con dos apéndices da 
dus à inz en virtud de la novlsim- 
lastruccion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIAjDE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene; Formularios completos 
de expedientes para el nombra- 
mienio de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaloatorias; de amihara- 
unentos; de apéndices à los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericla); de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja ue contribuciou por cala
midad pública en la cosecha gene
ral dot téranno; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
uriiméticas de las operaciones que 
requieren tonus los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo, inclusos 
los artículos 0,", 9.“ y 24 de la Ley 
de 21 ne Julio ue 4ó76; el novísi
mo cuntiato celebrado entre cl Mí* 
uisteno de Haoienaa y et Banco ce 
España; la Real druen de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observauones, citas y 
auvertencias sobre todos lus expe
dientes insertus en la obra.—bu 
precio tres pesetas.

GlUPiiAtTiVA 
de la couli ¡buciou de 
iuduEtria ^ comercio.— 
^u precio una peseU.
ARTÍCULOS DE PRIMERA, NE- 
cesidad, sumtnistrus, bagajes y 
alojamientos.—bu precio una pese

tas 59 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas,
Todo8_los pedidos se dirigirán á 

D. José íernandezy Martínez, ofi* 
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im
porte, 50 ceniimus de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
los envíos.

Tambien podrán adquiriree en 
las capitales de casi tudas las ¡ro- 
vinuiós de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios senatadus*

A los SecreUridS
DE 

AjuDlamiento.
Repartimieaio y Ma», 

trícula.
Lus pliegos-estados 

para la iormacion de U. 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimieato por ter
ritorial, con .¿l aumeuto 
del lauto por ciento p&“ 
ra Municipales y con ar
reglo •' los ultimos 410^ 
deles, se hall au de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoba, » 
Letrados ÍS y San Fci^ 
ruando 54.

A los 8ecrelafios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la Íomacion dei asniba-s 
miento y repartimientos, 
presufaestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
tas oheinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, 8. Fernand 54 y 
Letr&dos 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia par üeular."—Ina tr uccíou para 
el ejercicio del Frutectorado ea la 
Bentficoncia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández iglesias, Je
fe he la aeccioa dei ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas neceearia por haber se 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madriu y 13 en 
provincias franco de porte.

Los peaidos se dirigirán à fasli- 
brenas ae A. de tan Martio, tuerta 
dei Sol, 6; G. Bailly-Baiiiiere, Bia
za del Fríncipe Aílonso, 8; Migue 
Guijaiio, Preciados, 6; Alfonso 
Duran, Car reí a ae ian Gerónimo, 
2; ó ai autor. Travesía de la Parau» 
10, 3.°, Madrid,

Imprenta, librería y litografía tel 
fiJAhiO LE LOELOUa.
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